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Auto

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001322020 22/01/2021

ENTERRITORIO (ANTES FONADE )DANNIEL ISAAC NADER DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001552020 22/01/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR ESE

LINA JASBLEIDY MARTINEZ 
PEÑA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
001592020 22/01/2021

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONCLAUDIA GABRIELA LEON 
MEDINA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001682020 22/01/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

NATALIA IRENE OTALORA 
TOLOSA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

AL ABOGADO Y A LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL 
EJÉRCITO

0553311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001852020 22/01/2021

NACION - MINISTERIO DE DEFENSANICOLAS ALFONSO ORTEGANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

PREVIO ADMITIR
0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA

001862020 22/01/2021
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

WILFREDO PEREZ TORONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001932020 22/01/2021

U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP

CLARA LIGIA ROJAS DE 
GUTIERREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001952020 22/01/2021

NACION MIN EDUCACION FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO.

JULIO CESAR CAICEDO 
CASTILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001972020 22/01/2021

CASURJOSE VICENTE SEGURA 
ALFONSO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001992020 22/01/2021

POLICIA NACIONAL - AREA 
MEDICINA LABORAL

GUISTIN ALFREDO VIDES 
MUÑOZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002002020 22/01/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

SANDRA ROCIO PEÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00132-00 

DEMANDANTE: DANNIEL ISAAC NÁDER DÍAZ y Otros. 

DEMANDADA: 
EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL – ENTerritorio. 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Visto el informe secretarial, ingresa el proceso al despacho a efectos de estudiar la 
admisibilidad de la demanda Contenciosa Administrativa, presentada por los señores 
Daniel Isaac Náder Díaz, Juliana Rocío Castellano Ricardo y Carlos Enrique Náder 
Oviedo, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
de la referencia. 
 
Así las cosas, conforme al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con 
el Código General del Proceso, se inadmitirá la demanda por contener las falencias 
que se señala a continuación: 
 
1. Actos Administrativos 
 
Allegar los actos administrativos objeto de la demanda, esto es, los fallos de primera 
instancia de 24 de julio de 2019 y de segunda instancia de 25 de octubre de 2019, así 
como el auto de 29 de octubre de 2019, con sus respectivas constancias de 
notificación, los cuales se profirieron dentro del Proceso Disciplinario N°.046-2018, 
toda vez que una vez revisada la demanda y sus anexos no fueron aportados. 
 
2. Estimación razonada de la cuantía   
 
Se debe realizar estimación razonada de la cuantía, como quiera que verificado lo 
presentado a folio 98 del expediente, no cumple con el requisito señalado en el 
numeral 6 del artículo 162 del C.P.A.C.A. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la competencia en 
primera instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V.,  a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres años; 
indicando las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas y a qué 
extremos temporales hace referencia la demanda, determinándose en forma 
precisa los factores salariales que se deben tener en cuenta, discriminándolos 
mes por mes y año por año, señalando: monto, valor, y fechas en que se 
causaron, en forma separada y numerada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
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RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, para lo cual se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que 
corrijan los defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, deberá ser enviado en los términos 
del inciso 4 del Artículo 6 del Decreto Legislativo Nº. 806 de 4 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

  
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  25  de Enero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 001. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7a72f2840333df7903c174806e86387cb9fea59a7fdf642b3905930dc929e193 

Documento generado en 22/01/2021 07:00:56 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00155-00 

DEMANDANTE: LINA JASBLEIDY MARTÍNEZ PEÑA 

DEMANDADA: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, se advierte que para admitir la demanda, es necesario contar con la 
totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción contenciosa 
administrativa, previstos en la normatividad aplicable.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos, como la misma no cuenta con 
todos los requisitos que exige la Ley, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Envío de copia de la demanda y anexos 
 
Deberá acreditar el envío, por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos, al ente demandado. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en 
el artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
2. Poder 
 
Deberá inscribir en el Registro Nacional de Abogados, dirección de correo electrónico, 
dado que no aparece ninguna registrada, y allegar el poder otorgado en los términos 
dispuestos en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, deberá indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico la cual deberá coincidir con la inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Igualmente, se evidenció que el poder no está conforme con las pretensiones 
señaladas en la demanda, puesto que no se determinó con claridad los actos 
administrativos a demandar y no se señaló en forma clara el restablecimiento del 
derecho, razón por la cual, es necesario que la parte demandante allegue el poder en 
debida forma. 
 
3. Estimación razonada de la cuantía   
 
Realizar una estimación razonada de la cuantía, como quiera que lo presentado a 
folio 11 del expediente, no cumple con el requisito señalado en el numeral 6 del 
artículo 162 del C.P.A.C.A. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, deberá tener en cuenta que la competencia en 
primera instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 155 del C.P.A.C.A., no puede exceder los 50 S.M.L.M.V.,  a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
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ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres años, 
indicando las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas y a qué 
extremos temporales hace referencia la demanda, determinándose en forma 
precisa los factores salariales que se deben tener en cuenta, discriminándolos 
mes por mes y año por año, señalando: monto, valor, y fechas en que se 
causaron, en forma separada y numerada. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora subsane dentro del término legal 
los defectos señalados, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia por las razones expuestas en la 
parte motiva, para lo cual se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
los defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda deberá ser enviado en los términos 
del inciso 4 del Artículo 6 del Decreto Legislativo Nº. 806 de 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  25 de Enero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 001 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO: 11001-33-42-055-2020-00159-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA GABRIELA LEON MEDINA 

DEMANDADA: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: AUTO MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de esta Sede Judicial, respecto 
de las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante: Claudia Gabriela León Medina, ostentó el cargo 
de Técnico Investigador II, quien pretende, obtener el reconocimiento y pago de la 
bonificación judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación 
de las prestaciones periódicas, respecto del cargo ejercido en el nivel técnico de la 
Fiscalía General de la Nación.   
 
Lo anterior, según se describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece 
a que mediante el Decreto N°. 0382 de 2013, se creó para todos los servidores de la 
Fiscalía General de la Nación, una bonificación mensual a partir de 1 de enero de 
2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de 
cada uno de los funcionarios de dicha entidad, tanto así, que su valor depende del 
cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0382 de 2013 “Por el cual 
se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General 
de la Nación y se dictan otras disposiciones”, modificado por el Decreto 22 de 2014, 
en el artículo 1º, incluye el cargo de Técnico Investigador II, entre los beneficiarios de 
percibir la Bonificación Judicial, objeto de la presente Litis.   
 
En el presente caso, es preciso analizar que si bien la bonificación tratada, se refiere 
a funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, la bonificación judicial es 
equivalente a la percibida en la Rama Judicial, siendo beneficiarios sus funcionarios, 
quienes también la reciben por la prestación de sus servicios.  
 
Conforme a lo anterior, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de 
Juez de Circuito y por lo mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial 
como factor salarial y reliquidar las prestaciones sociales de la demandante, así no 
se trate de la misma entidad, las razones que tuvo el legislador para crear dicha 
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prestación, es exactamente las misma en ambos casos (Fiscalía General de la Nación 
y Rama Judicial), tal como su incidencia prestacional (únicamente de base de 
cotización para el Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensiones), lo 
que lleva a que cualquier decisión a favor indirectamente me beneficiaría, así como a 
los demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, dado que en igual 
manera devengamos mensualmente dicha bonificación judicial. Estos aspectos, 
claramente afectan la objetividad que debe prevalecer en toda decisión judicial, pues 
si bien están contenidas en diferentes normas, impiden que el juez tome una decisión 
separada de toda prevención. Posición ésta que, ha sido aceptada por el Consejo de 
Estado1 y otros Tribunales del país2.    
 
Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento, señalada en numeral 
1, del artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

  
Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. (…) 

 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados indirectamente con las resultas del proceso, me declaro impedido para 
conocer del presente asunto.  
 
Ahora bien, el numeral 2º del artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 
 

ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla fuera de texto 

 
Es claro que, la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los impedimentos, 
cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces Administrativos, 
como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación de la norma 
transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

III. RESUELVE  
 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 
Subsección A. C. P.: Carlos Alberto Zambrano Barrera. Bogotá, D. C., Radicación número: 
11001-03-25-000-2017-00806-00(61090) doce (12) de julio de dos mil dieciocho (2018). 
2 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
M.P.: Aura Patricia Lara Ojeda. Exp. 850013333002-2018-00099-01. 26 de julio de 2018.  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META. Sala Plena. Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho. MP. Carlos Enrique Ardila Obando. Exp. 50012333000-2018-00318-00. 18 de 
octubre de 2018. 
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PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir 
sentencia de primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, 
de conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 
SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este 
Circuito Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  25 de Enero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 001. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00168-00 

DEMANDANTE: NATALIA IRENE OTALORA TOLOSA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. 
(vinculada)  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO: ADMITE 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para 
conocer en primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora 
NATALIA IRENE OTALORA TOLOSA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 52.852.046, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y concordantes 
del C.P.A.C.A. 
 
De oficio se decide vincular como extremo pasivo a la FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S. A., por ser administradora y representante del citado fondo. 
 
En esa misma medida, se dejará copia de la demanda y de sus anexos en la 
secretaría a disposición del notificado, según lo previsto en el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada con posterioridad a la 
expedición del Decreto 806 de 2020, se encuentra acreditado dentro del expediente 
que la parte actora envió copia de la demanda y sus anexos al ente demandado, por 
tal razón dicho aspecto se encuentra cumplido. 
 
Por último, advierte el despacho que verificado el correo electrónico aportado en el 
escrito de la demanda, se observa que este corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados; por lo cual las notificaciones se efectuaran al mismo. Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del Artículo 28 de la Ley 
1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-11546 (Artículo 
13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-11567 
(Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura1. 
 
Por lo expuesto, el despacho, 

                                                 
1 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la demanda ordinaria con pretensiones de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, presentada a través de apoderado judicial por la señora NATALIA 
IRENE OTALORA TOLOSA, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.852.046, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
2.- VINCULAR de oficio a FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A.  
 
3.- TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en los artículos 179 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - CPACA. 
 
4.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR esta providencia por estado a la parte 
demandante como lo dispone el artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
5.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente en los términos del 
artículo 199 del CPACA modificado por el 612 del CGP, este auto y hacer entrega de 
la demanda, a las siguientes partes procesales: 
 
a). Representante legal de NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o en su 
defecto a la persona en quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 
b). Representante legal de FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A., o en su defecto a la 
persona en quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 
c). A la representante del Ministerio Público delegada ante este despacho. 
 
d). A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
6.- Corresponderá a la secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a las 
partes Demandadas, Agente del Ministerio Público, Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado, a los correos electrónicos correspondientes. 
 
7.- Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia posterior. 
 
8.- Efectuado lo anterior, CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el 
término de treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 CPACA, en 
concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 del CGP, se 
indica a las demandadas que con la contestación de la demanda, deberán allegar el 
expediente administrativo íntegro y legible, respecto del reconocimiento y pago de 
sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales de la señora Natalia 
Irene Otálora Tolosa, identificada con cédula de ciudadanía número 52.852.046, 
correspondiente, a: 1. Resolución Nº. 9562 de 28 de diciembre de 2016 que 
reconoció las cesantías parciales, junto con su respectiva notificación, 2. certificación 
de la fecha en la cual se colocó a disposición el pago de las cesantías solicitadas 
mediante Oficio Nº. 2016-CES-333529 de 19 de mayo de 2016, 3. certificado de 
factores salariales del año de la causación de la mora, año 2016, 4. Por su parte, 
Fiduciaria la Previsora S. A. y Secretaría de Educación Distrital, deben certificar 
si dieron respuesta a lo solicitado mediante radicado N°. E-2019-54575 de 21 de 
marzo de 2019, respectivamente, y 5. las demás que se encuentren en su poder 
relacionadas con la demanda de reconocimiento de sanción moratoria. Esta 
documentación deberá ser allegada  en medio magnético, identificando los 
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archivos, y verificando su contenido. Finalmente, se advierte que la inobservancia 
de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado de remitirla, conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011. El cual indica que, dentro del término para contestar la demanda, 
la entidad debe remitir el expediente administrativo objeto de la misma que 
corresponde a lo atrás indicado. 
 
9.- VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo pertinente. 
 
10.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, 
el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a 
la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 
11.- RECONOCER personería adjetiva al doctor Yohan Alberto Reyes Rosas, 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.176.094 y Tarjeta Profesional número 
230.236 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
actora en el presente proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  25   de Enero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 001 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00185-00 

DEMANDANTE: NICOLAS ALFONSO ORTEGA  

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO: REQUIERE 

 
Sería del caso estudiar la admisibilidad de la demanda Contencioso Administrativa de la 
referencia, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
de no ser porque se observa que el apoderado de la parte demandante, a través de correo 
electrónico de 11 de agosto de 2020, indicó al despacho: “Buena tarde se le informa que 
el proceso fue radicado en Cúcuta el 05 de julio de 2020 y que el proceso estuvo en 
reparto para su conocimiento con todo Respeto” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho procedió a realizar la respectiva consulta 
de procesos en la página oficial de la Rama Judicial, sin embargo, dicha búsqueda no 
arrojó resultados del proceso al que hace alusión el apoderado del demandante, que fue 
radicado en la ciudad de Cúcuta, por lo tanto, se requerirá al apoderado que aclare lo 
manifestado en escrito de 11 de agosto de 2020. 
 
Igualmente, se requerirá a la Dirección se Personal el Ejército Nacional, para que remita 
con destino a este proceso, certificado indicando cuál fue el último lugar geográfico 
(departamento y municipio), donde prestó sus servicios el señor Nicolás Alfonso Ortega, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº. 1.001.270.661. 
 
Conforme a lo expuesto, y previo a continuar con el trámite que corresponde, se dispone: 
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, a través de oficio remitido por correo 
electrónico, requerir al doctor Amilcar José Villamizar Arias, identificado con cédula de 
ciudadanía N°. 13.454.348 y T. P. N°. 150.873 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido del correo, 
aclare al despacho el aspecto relacionado con la radicación del proceso de la referencia 
en la ciudad de Cúcuta, y allegue las documentales que acreditan tal circunstancia. 
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, a través de oficio remitido por correo 
electrónico, requerir a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, para que en el 
término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido del correo en la 
entidad, remita con destino a este proceso certificado indicando cuál fue el último lugar 
geográfico (departamento y municipio), donde prestó sus servicios el señor Nicolás 
Alfonso Ortega, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 1.001.270.661. 
 
Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 
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Hoy  25  de Enero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 001 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00186-00 

DEMANDANTE: WILFREDO PEREZ TORO 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no 
existe claridad sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor Wilfredo Pérez 
Toro, aspecto de trascendental importancia para establecer la competencia territorial. 
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se 
dispone: 
 
ÚNICO.- Por la secretaría del juzgado, a través de oficio remitido por correo 
electrónico, requerir a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, para que en 
el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido del correo en 
la entidad, remita con destino a este proceso certificado indicando cuál fue el último 
lugar geográfico (departamento y municipio), donde prestó sus servicios el señor 
Wilfredo Pérez Toro, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 80.724.297. 
 
Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
 Juez 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  25 de Enero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 001. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00193-00 

DEMANDANTE: CLARA LIGIA ROJAS DE GUTIÉRREZ  

DEMANDADA: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción contenciosa 
administrativa, previstos en la normatividad aplicable.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se evidencia que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Estimación razonada de la cuantía   
 
Realizar una estimación razonada de la cuantía, como quiera que lo presentado a 
folios 17-18 del expediente, no cumple con el requisito señalado en el numeral 6 del 
artículo 162 del C.P.A.C.A. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, deberá tener en cuenta que la competencia en 
primera instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 
desde que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres 
años, indicando las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas y en 
qué extremos temporales hace referencia la demanda, determinándose en 
forma precisa los factores salariales que se deben tener en cuenta, 
discriminándolos mes por mes y año por año, señalando su monto, valor, y 
fechas en que se causaron, en forma separada y numerada. 
 
2. Poder 
 
Deberá allegar el poder otorgado en los términos dispuestos en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020, es decir, deberá indicar expresamente la dirección de correo 
electrónico que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
3. Hechos  
 
En cuanto a los hechos, cada uno de estos debe presentarse, de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se 
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insta al apoderado para que señale los hechos que sirvan de fundamento a las 
pretensiones y se abstenga de realizar apreciaciones propias o transcripción de 
normas, como se observó en los hechos 8, 11, 16, 17, 18, 19, 20, 21, y 22. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora subsane dentro del término legal 
los defectos señalados, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia por las razones expuestas en la 
parte motiva, para lo cual se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
los defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda deberá ser enviado en los términos 
del inciso 4 del artículo 6 del Decreto Legislativo Nº. 806 de 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico: jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  25  de Enero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 001. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

   

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00195-00 

DEMANDANTE: JULIO CESAR CAICEDO CASTILLO 

DEMANDADAS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO: ADMITE 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para 
conocer en primera instancia, la demanda de la referencia formulada por el señor 
JULIO CESAR CAICEDO CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 
19.284.131, en contra de NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
FIDUCIARA LA PREVISORA S. A., de conformidad con lo previsto en los artículos 
171 y concordantes del C.P.A.C.A. 
 
En esa misma medida, se dejará copia de la demanda y de sus anexos en la 
secretaría a disposición del notificado, según lo previsto en el artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada con posterioridad a la 
expedición del Decreto 806 de 2020, se encuentra acreditado dentro del expediente 
que la parte actora envió copia de la demanda y sus anexos a los entes demandados, 
por tal razón dicho aspecto se encuentra cumplido. 
 
Por último, advierte el despacho que verificado el correo electrónico aportado en el 
escrito de la demanda,  se observa que este corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados; por lo cual las notificaciones se efectuaran al mismo. Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del Artículo 28 de la Ley 
1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-11546 (Artículo 
13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-11567 
(Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura1. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la demanda ordinaria con pretensiones de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, presentada a través de apoderado judicial por el señor JULIO CESAR 

                                                 
1 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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CAICEDO CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 19.284.131, en 
contra de NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. 
 
2.- TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en los artículos 179 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - CPACA. 
 
3.- Por la secretaria del juzgado, NOTIFICAR esta providencia por estado a la parte 
demandante como lo dispone el artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
4.- Por la secretaria del juzgado, NOTIFICAR, personalmente en los términos del 
artículo 199 del CPACA modificado por el 612 del CGP, este auto y hacer entrega de 
la demanda, a las siguientes partes procesales: 
 
a). Representante legal de NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o en su 
defecto a la persona en quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 
b). Representante legal de FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A., o en su defecto a la 
persona en quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 
c). A la Representante del Ministerio Público delegada ante este despacho. 
 
d). A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
5.- Corresponderá a la secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a las 
partes Demandadas, Agente del Ministerio Público, Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado, a los correos electrónicos correspondientes. 
 
6.- Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia posterior. 
 
8.- Efectuado lo anterior, CORRER TRASLADO A LAS PARTES DEMANDADAS 
por el término de treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 CPACA, 
en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 del CGP, 
se indica a las demandadas que con la contestación de la demanda, deberán allegar 
el expediente administrativo íntegro y legible respecto del reconocimiento y pago 
de sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías definitivas del señor JULIO 
CESAR CAICEDO CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 
19.284.131, correspondiente, a: 1. Resolución Nº. 3857 de 27 de junio de 2016, que 
reconoció las cesantías definitivas, junto con su respectiva notificación, 2. certificación 
de la fecha en la cual se colocó a disposición el pago de las cesantías solicitadas 
mediante oficio Nº. 2016-CES-309758 de 23 de febrero de 2016, 3. certificado de 
factores salariales del año vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio 
del actor, año 2016, 4. Por su parte, Fiduciaria La Previsora S. A., y Secretaría de 
Educación de Bogotá, deben certificar si dieron respuesta a lo solicitado mediante 
radicado N°. E-2018-139464 de 11 de septiembre de 2018 y 5. las demás que se 
encuentren en su poder relacionadas con la demanda de reconocimiento de sanción 
moratoria. Esta documentación deberá ser allegada en medio magnético, 
identificando los archivos, y verificando su contenido. Finalmente, se advierte 
que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado de remitirla, conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011. El cual indica que, dentro del término para contestar 
la demanda, la entidad debe remitir el expediente administrativo objeto de la misma 
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que corresponde a lo atrás indicado. 
 
9.- VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo pertinente. 
 
10.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, 
el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este juzgado a 
la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 
11.- RECONOCER personería al doctor Nelson Enrique Reyes Cuellar, identificado 
con Cédula de Ciudadanía Nº. 7.720.293 y Tarjeta Profesional Nº. 316.834 del C.S. 
de la J., para representar los intereses de la parte actora, de conformidad con el poder 
otorgado por esta última a la Sociedad Roa Sarmiento Abogados SAS, identificada 
con NIT N°. 900265429-8, para tal fin. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  25 de Enero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 001. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9420672bf75bdfaae9a6497a8840540aca1911c1ab413a2bb6a39ebeb9352e73 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00197-00 

DEMANDANTE: JOSE VICENTE SEGURA ALFONSO 

DEMANDADAS: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICIA NACIONAL y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Visto el informe secretarial, ingresa el proceso al despacho a efecto de estudiar la 
admisibilidad de la demanda Contenciosa Administrativa, presentada por el señor 
José Vicente Segura Alfonso, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 
Así las cosas, conforme al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con 
el Código General del Proceso, se inadmitirá la demanda por contener las falencias 
que se señalan a continuación: 
 
1. Hechos  
 
En cuanto a los hechos, cada uno de estos debe presentarse, de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se 
insta al apoderado para que señale los hechos que sirvan de fundamento a las 
pretensiones y se abstenga de realizar transcripción de normas o apreciaciones 
propias, como se observó en los hechos 2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13 y 14. 
 
2. Pretensiones 
 
Las pretensiones no cumplen con lo establecido en el numeral 2 del artículo 162 de 
la Ley 1437 de 2011, ya que lo que se pretenda en la demanda, debe estar expresado 
con precisión y claridad, guardando relación con el medio de control de la referencia, 
así las cosas, se deberá corregir y aclarar las pretensiones conforme a lo anterior. 
 
3.  Estimación razonada de la cuantía   
 
Realizar una estimación razonada de la cuantía, como quiera que lo presentado a 
folios 56-58 del expediente, no cumple con el requisito señalado en el numeral 6 del 
artículo 162 del C.P.A.C.A. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, deberá tener en cuenta que la competencia en 
primera instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V.,  a la fecha 
de presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 
desde que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres 
años, indicando las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas y en 
qué extremos temporales hace referencia la demanda, determinándose en 
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forma precisa los factores salariales que se deben tener en cuenta, 
discriminándolos mes por mes y año por año, señalando su monto, valor, y 
fechas en que se causaron, en forma separada y numerada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia por las razones expuestas en la 
parte motiva, para lo cual se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
los defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda deberá ser enviado en los términos 
del inciso 4º del Artículo 6 del Decreto Legislativo Nº. 806 de 4 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

  
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  25  de Enero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 001 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00199-00 

DEMANDANTE: GIUSTIN ALFREDO VIDES MUÑOZ 

DEMANDADAS: 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICIA NACIONAL  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Visto el informe secretarial, ingresa el proceso al despacho a efecto de estudiar la 
admisibilidad de la demanda Contenciosa Administrativa, presentada por el señor 
Agustín Alfredo Vides Muñoz, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 
Así las cosas, conforme al Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con 
el Código General del Proceso, se inadmitirá la demanda por contener la falencia que 
se señala a continuación: 
 
1. Hechos  
 
En cuanto a los hechos, cada uno de estos debe presentarse, de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se 
insta al apoderado para que señale los hechos que sirvan de fundamento a las 
pretensiones y se abstenga de realizar transcripción de normas o apreciaciones 
propias, como se observó en los hechos 5 y 7. 
 
2. Estimación razonada de la cuantía.   
 
Realizar una estimación razonada de la cuantía, como quiera que lo presentado a 
folio 09 del expediente, no cumple con el requisito señalado en el numeral 6 del 
artículo 162 del C.P.A.C.A. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, deberá tener en cuenta que la competencia en 
primera instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V.,  a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 
desde que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres 
años, indicando las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas y en 
qué extremos temporales hace referencia la demanda, determinándose en 
forma precisa los factores salariales que se deben tener en cuenta, 
discriminándolos mes por mes y año por año, señalando su monto, valor, y 
fechas en que se causaron, en forma separada y numerada. 
 
3. Acto administrativo demandado 
 
Allegar copia del acto administrativo del cual se depreca la nulidad, esto es el 
correspondiente a la Resolución N°. 00605 de 21 de febrero de 2020, así como la 
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totalidad de la documental referente a la investigación disciplinaria N°. 2018-242 
SIJUR DIPON, toda vez que una vez revisada la demanda y sus anexos no fueron 
aportadas. 
 
4. Pretensiones 
 
Incluir la totalidad de los actos administrativos de los cuales se pretende nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia por las razones expuestas en la 
parte motiva, para lo cual se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
los defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda deberá ser enviado en los términos 
del inciso 4º del Artículo 6 del Decreto Legislativo Nº. 806 de 4 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

  
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  25  de Enero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 001. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00200-00 

DEMANDANTE: SANDRA ROCIO PEÑA RODRIGUEZ 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción contenciosa 
administrativa, previstos en la normatividad aplicable.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se evidencia que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Poder 
 
Deberá allegar el poder otorgado en los términos dispuestos en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020, es decir, deberá indicar expresamente la dirección de correo 
electrónico que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2. Hechos  
 
En cuanto a los hechos, cada uno de estos debe presentarse, de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se 
insta al apoderado para que señale los hechos que sirvan de fundamento a las 
pretensiones y se abstenga de realizar apreciaciones propias o transcripción de 
normas, como se observó en los hechos 1, 2, 6 y 7. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora subsane dentro del término legal 
los defectos señalados, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia por la razón expuesta en la parte 
motiva, para lo cual se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
los defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada. 
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SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda deberá ser enviado en los términos 
del inciso 4º del Artículo 6 del Decreto Legislativo Nº. 806 de 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  25 de Enero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 001 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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